
NUMERO 183. SABADO 17 SETIEMBRE DE 1836. (CGTOS-

VIVA ISABEL II; 

&EINÀ CONSTITUCION,II. 

suscribe á esté periódico, 
«se salé los miércoles y sába-
dos 9 en la imprenta de don 
Manuel Sátatátfiaria á 10 rs. 
metisúale/fré^adíb á la casa de 

suscrilorèsi-

i i " »róc'ti" * 

V i v a l a l i b e r t a i l 

VIVA LA UMO& 

En las Provincias A 13 r*. 
al mes franco de porté* 

Los avisos ó árticulóá St 
remitirán á la redacción fría ri-
tos de porte, sin cuyo recubito 
ñ o se recibirán i 

« i • i 
y* 

B ^ ^ ^ DE ALMERÍA» 
f »XV «-SS*» V» w V >»'„ '--i. • : 

ARTICULO DÈ O F Í C l á 
i:- Lt-

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 
; i 

'Continúa el Real decreto espedido por S, 
la Reina Gobernadora sobre la estension de 
la libertad ele imprenta» .7 

Don Fernando vii por 1« gracia de Dios y pot 
la Constitilcion de la Mouarquia Española, Reí 
de las Españas, á todos los que las presentes Vk-
ren y entendieren sabed; Que las Cortes baú de-
cretado, lo siguiente: «Las Cortes; osando dé 
la facultad que se les concede por la Constitu-
ción, han decretado el siguiente régltfme'ntd pa-
ra el gobierno interior de la Junta protectora de 
libertad de imprenta, y para "él de las de Mégi-
co, Lima y Manila. 

CAPITULO L 

De la forma y dependientes de la Junia. 
• . • , 

Árt. 1. 0 La Junta se compondrá délos sie-
te individuos que prescribe la nueva ley de li-
bertad de imprenta, y de un Secretario nom-
brado por ella, y que no sea individuo suyo. 

Árt. 2. ° Será Presidente de la Junta el 
primero de sus individuos en el orden de nom-
bramiento, según ío previene la misma ley. 

Art. 3. ° El Presidente resumirá y pro-
pondrá las cuestiones para su discusión y vota-
ción . Firmará con el Secretario los oficios que 
se tlirijati á los Secretarios de las Cortes y á los 
del Desnncbo. Rubricará con el Secretario las 
actas en el libro que las contengan. Hará guardar 
el-órdfn y decoro que debe baber en las sesio-
nes. Convocará á las Juntas estraordinarias. 

Art . 4. ° En los casos de enfermedad., aa-

Séneiá o à falté dé Presidènte, éjercefá Interi 
taerttè5 sus funciones en la Junta y fuera dé ella 
boa el titillò de Vice-Presidènte el mas antiguo 
de los cótífcurreriteS por el orden de $a ttotnbra» 
miento» • . > : • > 

Att. Lá Junta térfdra én la cohréSpòtl-
dencia de oficio el tratamiento die Escciencitt* 

Art. 6. ° El Secretario deberá éef Sugetò 
de providad y cortodda-íriiti'hci'idn, y fligtío por 
todas süs bircúnstanfcias de la confianza dé lá Jun*> 
ta. Asistirá á*lás sesiones; da ra ràzoti dé los ne-
gocios qae báyán de tratarse; estenderà él ácta; 
q<ifc deberá qiiédár sentada en un libro desti-
nado al objeto, rubricado pot el Presidehte y 
por él; llevará la correspondencia dé là Jiinta 
con tòdas4as Autoridades qué deban tenerla con 
ella; tendrá á sü cargo otro libro, en qtie se pon-
ga là opinion de la Junta sobre los escritos que 
se ecsaminen eo ella, con arreglo à lo dispuesto 
èn los artículos 4. ° y 5' ° ; titulo 1. 0 de la 
nnevà ley, jr darà las certificaciones que la Junta 
le mande; disfrutará el sueldo die doce mil reales 
anuales; . 

Art. 7. ° Habrá también por aborá üís Ofi-
cial escribiente, cori la dotacion dé seis mil rs., 
pára que ausilie ai Secretario en el desempeño 
de su encargó* 

Art. 8. ° Habrá también tiri Portero cofi la 
dotacion de trescientos ducados, que prdcíicará 
personalmente las diligencias precisas al servicio, 
preparará la sala de las sesiones, y asistirá á la 
puerta mientrais se celebren 

Art. 9. ° Será privativo de la íunta el nom-
bramiento de Secretario y demás dependientes 
suyos en todas sus vacantes, dando aviso dei del 
primero à las Cortes 6 su Diputación pertííanen-» 
te, al Gobierno y á las Juntas de Ultramar. 

Árt. 10. Será igualmente privativo de ía 
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tos de infidencia; y enterada S. M. se há ' 
dignado resolver que estando expresamente -
designados en los Reales decretos de ^ de 
Octubre de 1830, 18, y 19 de Marzo de = 
1831, y 1 . ° de Enero de 183¿ y demás 
órdenes posteriores, los delitos que son de 
la atribución de las referidas comunicacio-r ; 
nes militares* és su Soberana voluntad que 
tenga puntual cumplimiento cuanto en ios ¿ 
mismos Heaics decretos y ordénes vig-entes . 
está' prevenido sobre' la materia. De Real 
orden lo digo á V. E. para su inteligencia;^ 
y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y-. E. muchos arios. Madrid de Julio de-
1836.. = D e la tnisma Real orden 
traslado á V. E. para su inteligencia y efec-
tos correspondientes en el Ministerio de su 
cargo = Y de orden de S. M4 cpmjüLnicáda 
por el Sr. Secretario del Despacho de Gra-
cia y Justicia lo traslado á S. para su in-
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar-
de a V. S. rr.uchos años. Madrid 8 de Agosto 
de 1836.=E1 Subsecretario de Gracia y Jus-
ticia.— José Cecilio de la líosa.=zSr. Re-
gente de la Audiencia de Granada/' 

OTRA. 
Ministerio de Gracia y Justicia.=Por el-

Ministerio de la Gobernación del Reino se 
ha comunicado á este de Gracia y Justicia 
con fecha 3 del actual la Real orden siguieri-

O . ': 
te.=Enterada S. M. la Reina Gobernadora 
de una consulta del Tribunal suprema d e 
Guerra y Marina remitida á este Ministerio" 
por el de la Guerra con Real orden de 18 
de. Junio úhimo, manifestando los inconve-
nientes que ofrece al cumplimiento del ar-
tículo 4. ° de ia Real orden de 13 de Agos-
to de 1835, por el cual se conservaron los 
juzgados rematados, y con presencia de lo 
espuesto por el Director general de Presi-
dios ha tenido á bien mandar S. M. se ob-
serven las disposiciones siguientes. JPrimera. 
Todos los juzgados conocidos con el título 
de rematados cualquiera que sea la Autori-«-
dad que los desempeña y el Ministerio de 
que la misma dependa quedan suprimidos; 
debiendo cesar en todas sus funciones des-
de luego y pasar sus papeles y documentos-
á los respectivos Gobernadores civiles, ecep-
tuando las causas no concluidas que se diri-
jirán á los Jueces que deban conocer de 
ellas conforme á lo dispuesto en los artícu-
los 340 y siguientes de la ordenanza gene-
ral de presidios. Segunda. Los Gobernado-, 
res civiles desempeñarán todas las funciones 
gubernativas que hasta aqui hubiesen esta-
do al cargo de los Jueces de rematados, su-
getándose para ello á las prevenciones de la 

misma ordenanza. ~Tercera. En los casosde 
p u r a corréccion y deserciones siinplesde los 
presidarios se procederá gubercrati vamente 
eh la forma establecida por ordenanza. Cuar=»: 

ia. i)e los delitos <5 tríiñenes qué cometié^ 
ren los confinados fuera de los casos espre-
sados en la anterior disposiciou conocerá a 
las Justicias y Tribunales ordinarios sin de^ 
vengacion de derechos respecto de los que 
carezcan de bienes según se previene en los 
artículos 340 y siguientes dé la. citada or~ 
denanza. .. s 

Lo que áe Real orden comunicada por; 
el Sr¿ Secretario del Despachó de Gracia y 
Justicia'traslado á V. S. para los fines con-
ducentes. Dios guardé á V. S. muchos anos.' 
Madrid 9 de Agosto de 1 8 3 6 . = E 1 Subse-
cretario de Gracia y " JúsiicialdsJ"'ose. Cecilio 
de la Rosa.=Sr. Regente de ja Audiencia 
de Granada/' 

Lo que. traslado á W. para su intdi* 
gencia y gobierno. J&íos guarde 'áVV.mu^ 
chos años. Almería /6 de Setiembre dé 
Í836José García Tejero* 

ÜParfe* recibidos en la, Séc reta ría de Estadb\ 
y del Despacho de la Guerra. \ 

El general Aldáma desde Barcelona con 
fecha 25 de Agosto da parte de que d ir i-* 
jiéndoseá aquella capital encontró á un gruf\ 
po faccioso> el cual preguntando quien vi-
ve* respondió: Carlos Y. Maudó romper in^ 
mediatamente el fueg:o, y los enemigos h u -
yeron despavoridos dejando en poder dé 
los nuestros cinco machos cargados con varios» 
efectos. Avisa también íjüé la columna al 
mando del comandante Pujol al llegar á los 

• • u * O • • 1 ?«. 
Hostalets vió posesionado al enemigo en la 
respetable eminencia de Capsacprta, de don-
de lo desalojó, ponie'ndole en completa dis-
persión, impidiendo la oscuridad de la noche 
el continuar en su alcance, siendo el resul-
tado dejar los facciosos ocho muertos en el-
campo de batalla y tener considerable nú-
mero de heridos. Nuestra pérdida ha con-
sistido en tres muertos y tres contusos. 

= É 1 mismo general con fecha 3 0 del 
mismo mes traslada el parte que desde ia 
Espluga de Flancolí le da el eoronel Iriar-
te, por el que aparece que este gefe sor-
prendió á las facciones reunidas; el ene-
migo huyó vergonzosamente dejando ea 
el campo varios muertos y en poder de 
los nuestros 6,000 cartuchos muchas armas, 
acemillas, plomo, balas, cajas de guerra, 
cálices, ornamentos etc. etc., rescatando 
también Jos nuestros ocho prisioneros. 

Imprenta del Gobierno Constitucional. 
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nías pléirar confianza en los esfuereosde está Na-
ción generosa> y en su decidida voluntad de no 
escasar ni omitir sacrificio para triunfar en la 
liicbá que con tanta tesón sostiene, y de cuya 
pronta y \ feliz fconfclusion penden á la par la 
consolidación dé lás libertades patrias v del T ro -
«Vconstitucional de las Espáüas; después del mas 
r&Wnro écsátñén y detenida deliberación en mi 
Consejo dé* Miniaros; y conformándome can sa 
parecer ü nánime,. á nombre de úii aúgtiSta Hi-
ja J a Reiría Doiía Isabel / / , be venido en de-
cretar lo sisiiienté: 

Articuló 1. ° ' Sé bará por la Nación un adé¿ 

lant^de doscientos foillonés de reales vellón íéia-
tegrableén el modo y épocas que se esprésaran. 
v Art. 2.7° Gon arreglo a los datos mas segu-
ios ó qüé oírézcan mayor confianza de esactitud, 
ei Gobierno distribuirá esta siimá entre todasJas 
Provincias de la Monarquía, según lá áctüal di-
visión civil, señalando á cada una el cupo qué 
débá uprdntár. 

Art. 3. 0 - Las Diputaciones provinciales, dé 
acuerdo con las Comisiones dé armamento y de~ 
fehsa éstablecidas por mi-Real orden de 25 dé 
este riies,- veriíicanni el reparto del cupo de cada 
Provincia entré tos püebios y particulares} adop-
tando el modo que tengan por conveniente, y 
procurando toñciliár erí éüánto sea posible la jus-
ticia con ía celeridad dé las entregas dé las cúo-* 
tas individuales. 

Act. 4. 0 Estas entregas Sé verificarán por 
cuartas partes en primero de Octubre, primera 
de Noviembre?, primero de Diciembre y primero 
de Enero prócsimos venideros. 

Art. 5: 0 A cualesquiera individtfosqúe an-^ 
fcicipen el todo dé' stis respectivas cuota« antes de 
los dos primeros plazos,* sé les abonará? én el ac-
to, al qué pague antes dé primero dé Octubre 
seis por ciento , y a! que lo verifique antes de 
primero de Noviembre cuatro por ciento. 

Art . 6 . ° Las entregas podran bácérse lo 
inismo en las Tesorerías de la Hacienda pública 
én las capitales de Provincia, que en las Deposi-
tarías de Partido. 

Art . 7. ó Las Diputaciones pasaran listas a 
los respectivos Intendentes de las personas que 
en cada pueblo bayan sido comprendidas, en- el 
reparto, á fin dé que cuidelí de la cobra'nza de 
las cuotas asignadas corno si fiíesé dé los produc-
tos de Una renta del Estado. 

Art. 8. ó El adelanto de éstos doscientos 
millones de res! es disfruta ni del interésanuai de 
cinco por ciento, pagado por semestres vencidos 
en las carpitales de Provincias. 

Art . 9. 0 El reintegro del adelanto de los 
doscientos millones de rs. se ejecutará por cuartas 
partes en los años de 1837, 1838, 1839 y 1840, ó 
lo qne es lo mismo, én oída uno de estos años se 
reembolsaran cincuenta millones de reales. 

Art. 10. Este reintegro sé obtendrá por me-
dio de u nos pagarés net Tesoro de lá Nación, 
que seránadmitidos corno dinero en el pago de 
todas las contribuciones públicas, en esta forma: 
los correspondientes á la cuarta parte, ó sean 
cincuenla millones del año de 1837, desde pri-
mero de Marzo del mismo\ y los pertenecientes 

a los (Aros tres años ¿ desdé el día primero de 
Enero de cada uno* 

Art» 11» Los pagarés del Tesoro estarán dis-
puestos de modo que no solo seá fácil su inversión 
en el pago dé cohtribücíobés y él percibo de sus 
intereses; sino también stt libré circulación por el 
mero traspaso de tloa mano a , otra, cüaí st fue-
ran monedé metálica. Téndréisló entendido, y 
dispondréis lo necesario 4 stt mas pronto cum-
plimiento.^ Rubricado de la Real mano. 

JDe Real orden lo eomdnico á V. E. para stt 
inteligencia y . efectos correspondientes. Dios 
guardé á V* E. muchos años. Madrid 30 de Agos-
to de íBd6^Mhr ianoEgbá¡ 

Lo qüb he dispuesto se inserte en el boletín 
oficial para su publicidad¿ Almería 15 da Se-
tiembre de 1836.-AgüstmAlv&rez Soto-Mayor. 

bttñ.^Num. 247. 
, Por el Ministerio déla Gobernación del 

Reino > se me ha dirijidó con fécka 2 del ac-
tual la -jReal orden signienté: 

«Por él MiaistéHo dé Gracia y Justicia Se 
ba comuincádo á esté de la Gobernación del 
Be Í no la He al órdéñ qüe Sigilé» 

Sil Magestad la REINA Gobernadora se Ka, 
Servido-dirigirme con fécbá dé ayer ei Real de-
creto» siguiente: 

Siendo propio déla autoridad gubernativa, 
suplir él consentimiento de las personas á quie-
nes con arreglo á la, ley deben pedirlo los faijoS 
de famila en ciertos casoS para contraer ma-
trimonió; vengo en restablecer a stt fuerza y 
vigof él decféto de las Cortes de 14 de Abril 
de 1814, qüe atribuyé esta facultad á los Ge -

fes políticos dé cada Provincia: Teridréislo en-
tendido/ y dispondréis lo uécésário á stt cura-
plküiéütoi— Está rubridado de lá Real mano« 

s Dé Real ordén lo traslado á V. E; para su in-
teligencia; y efectos consigúiéntés á sü cumpli-
miento. Madrid 31 dé Agosto de 1836. José 
Landero* , . . 

Cuja soberana disposición he resuelto se 
inserté én el boletín oficial para darle asi lis 
aorréspóñdiente publicidad. Almériá 15 de Se-
tiembre ¿?é¿1836¿—-Agústin Alvarez Soto-Mayor* 

Audiencia Nacional de Granada• 
A tsia Audiencia Nacicnal se han he-

cho notorias las Reales órdenes si guíenles. 
"Ministerio dé Gracia y Justicia.=E1 

Subsecretario del Minislerio* d« la Guerra-
dice de lleal orden á esté Ministerio lo que 
sigue.±=:EÍ Sr> Secretario del Despsrcbo de 
la Guerra dice al Capitan general de Grana-
da lo s iguiente .^l ié dado cuenía á S. M. 
la Reina" Gobernadora dé la comunicación 
dé V. E. acompafíátído la esposicion del 
Presideníe de la comision Militar de esa pro-
vincia, solicitando para evitar lás competen-
cias que iodos los dias se suscitan cor» los: 
Jueces civiles, qúe se suprima dicha comi-
sión, o se declare terminaütemeníe que de-
be conocer esclasivameate de todos los deii-* 
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mistrta ti separar à testos individuos cuando id 
juzgare necesario-. 

Art. t k En caso de Vacante en alguna plaza 
de las de là Junta por cualquiera causa fisica ó 
legal, darà lá Junta parte de ella i las Cortes 
para qaè procedáiv« IMI évo conifera miento. 

Art. Ì2. Los individuos de la Juntà rio ten-
drán sueldo ni enìofcnìènto alguno por èl desem-
peño de este encargo. , -

Art. 13. Si alguno de los Vocales de la Jun-
ta fuere 'empleado público, el Gdbierno no podrá¿ 
mientras tjue ejerza éste.'encargo-, separarle de 
su desti no ni trasladarle a otrosin previo cono-
cí miètilo y aj)rot>Acíon dé las Cortes. ' 

Art. 14. Los sueldos "del Sèèretario, Escri-
biéYvte y Portero, y ios gástoS dé Secretaría sé 
suplirán por là Tèso réna de Cortes, ^robàndosé 
por estas o por su Diputación las cuentas qué 
presentare él SfceVétárió de là Jùatà con èl^isíÓ 4 

hueuo de su Presidente i 

- CAPITULO ì l i , 

De ¡as sesiones de ta Juni ài 

_ K > * 
Art. 15. t a Junta se retiñirá en el local qnè 

se le proporcionará á- este fin en el. edificio mis-
ino en que se reúnan las Cortes, amo; una dé 
sus dependencias. Miéntrás este local se prepara 
del modo correspondiente,, seguirá,reuniéndose 
en el mismo sitio qüe hasta áqui. 

Art. 16. Habráaiiiá sesión ordinaria,todas las 
semanas, en la c^ai: se evacuarán los negocios 
corrientes. , 

Art. 17, Ademas de! estas Juntas ordinarias 
habrá sesión estraordinariá sieinpre que la grave" 
dad ó urgencia de algún négocio lo requiera, y 
en este, caso serán citados; todos los vocales. 

Art. 18= Cuando algún individuo nò pueda, 
asistir por indisposición u. otro motivó; lo avisará 
al Presidente-

Art. 19. Las sesiones empezarán siempre por 
leerse el acta de la Jauta anterior. 

Art. 20- Los negocios se decidirán' à plurali-
dad absoluta de votos. 

Art. 21. En la estencion de los acuerdos sé 
espresará la decisión de la Junta con los funda-
mentos que la han. motilado, y el número de 
votos que se hayan reunido en pro y en con-
tra de la resoluc'ron.-

Art. 22. Las votacioues se liarán por el 
òrden de nombramiento, empezando por el mas 
moderno. El Presidente votará el postrero.-

Art. 23. INingun individuo podrá votar so-
bre asunto á cuya vista no haya asistido; pe-
ro cuando habiendo concurrido á ella no pu-
diese asistir personalmente el dia de la vota-
ción, podrá hacerlo por escrito, dirigiendo sit 
volo al Presi tiente en pliego cerrado. 

Art. 24 Cualquiera: individuo tiene' acción' 
à que su voto particular se" ponga en' las ac-
tas por referencia- mas siempre constaran ín-
tegros en el libro qué ha de contener los jui-
cios de la Junta sobre los escritos que se ecsa-
minen en ella.. 

c a p i t u l o m : r 

í)e las -Jmias de Ultramar. : 
« V • » 

Art. 25 Las Juntas de Méjico y Lima se 
fcompondrán del mismo hÚmfero de individuos 
ìque la de là tapital, y tendrán en la corres-
pondencia "dé oficiq él trataimierito de Señaría. 

Art. 26 Atèndiendo á la diferencia de po-
blación, Ja de Manila se compondrá de solo 
fcinco vocal'es. 

Art 2? Estas Juntas se reuniràn èn él mis-
ino edificio en que tengan siis sesiones iáS; Üá-
jHitácion'es de àquèllàs provincias. . ; 
. Art. 28 Sus gastos y sueldos del Secre-
tario y demás dependientes sé Satisfaràn por 
Ja$ Dipiitàéid&és provinciales, de los fondos qo0 
itierien i su disposición; y bajo lás tfaisifaás for-

1 ^natalidades qué los de là da Madrid. .. 
Art. 29 Se arreglaran "en todo lo demás 

à lo dispuesto éñ los artículos contenidos en 
los^capituìos precedentès- Madrid 23 dé Ju-

? fcio de 1&21. j.- v 
Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, tiobernadores y demás Autori-
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, qiié guarden y 
lagán guardar, cumplir y ejecutar el presente 
decreto en todas Sus partes. 

. Tendréislo entendí do para sii cúmplimiétto¿ 
y dispondréis Se imprima^ püblique*y circülé.= 
Està rubricado dé là Real ináno.=En Palacio à 
5 ' de Julio dé 1821. / 
: De órdétí dé Sì M. Io comunico todo á 
V. S. para sii conociiüiénto y efectos corres-
pondientes à sii puntual cumplimiento. Dios 
guarde à V. S. muchos años Madrid 18 dé 
Agosto de 1836. 

Cuja soberana disposición fie resuelto se 
insèrte en el Boletín ójicídl para darle asi la. 
correspondiente publicidad i Almeria 3 de Se-
tiembre de 1836.-Águstiri Alvarez Soto-Mayor. 

Circular.—Núm% 246. 

Por el Ministerio dé la Gobérnacion del 
Reinoj se me ha dirigido¿ con ¡fecha 2 del acr 
tualla Realorden siguiente: ; 

Por el Ministerio de Hacienda se lia comu-
nicado á esté' dé lá Gobernación del Kélno la 
Keal orden que sigue. 

«S. M. la Beiná Gobernadora se bá servido 
dirigirme con esta fecha el Real decreto si-
guiente: 

Muy convencida de la urgente é indispensa-
ble necesidad dé reunir por un medio estraoídi-
fiario los fondos Suficientes para acudir con regu-
laridad á los grandes gastos qué está ocasionando 
la-guérta, y á los nüevos qíie va á originar el 
aumento que muy en breve debe recibir la fuer-
za núttiéricsc de los Ejércitos: deseando' qne estos 
fondos se realicen en lá forma mas legal que 
péítóifan las circunstancias actúales, -y e'n los tér-
minos mas conformes al voto general y á la po-
sibilidad de las rentas públicas-, y poniendo Yo la 
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